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CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE PROMOCIÓN DE LA COMPETENCIA 

ECONÓMICA Y LIBRE CONCURRENCIA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA COMISIÓN FEDERAL 

DE COMPETENCIA ECONÓMICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA COFECE", 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA MTRA. ALEJANDRA PALACIOS PRIETO, EN SU CALIDAD DE 

COMISIONADA PRESIDENTA, Y POR LA OTRA LA ASOCIACIÓN CIVIL BIENAL INTERNACIONAL DEL 

CARTEL EN MÉXICO, A.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO . SE LE DENOMINARÁ "LA BICM", 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. XAVIER BERMÚDEZ BAÑUELOS, EN SU CALIDAD DE 

DIRECTOR GENERAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", LAS 

QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUENTES: 

DECLARACIONES 

1. "LA COFECE" DECLARA:

1.1. Que en términos del artículo 28, párrafo décimo cuarto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (en adelante CPEUM) es un Órgano Constitucional Autónomo, 

con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto garantizar la libre 

competencia y concurrencia, así como prevenir, investigar y combatir los monopolios, las 

prácticas monopólicas, las concentraciones y demás restricciones al funcionamiento 

eficiente de los mercados, en términos de lo que establecen la CPEUM, el artículo 10 de la 

Ley Federal de Competencia Económica (en adelante LFCE) y la demás disposiciones 

normativas. 

1.2. Que de conformidad con el artículo 12, fracción XXI de la LFCE, "LA COFECE" se encuentra 

facultada para promover el estudio, la divulgación y la aplicación de los principios de libre 

concurrencia y competencia económica, así como participar en los foros y organismos 

nacionales e internacionales que tengan ese fin. 

1.3. Que de conformidad con el artículo 12, fracción XXX de la LFCE, "LA COFECE" se encuentra 

facultada para ejercer las demás atribuciones que le confiera ésta y otras leyes. 

1.4. Que, en su carácter de Comisionada Presidenta, ALEJANDRA PALACIOS PRIETO cuenta con 

la representación legal de "LA COFECE", y cuenta con las facultades legales suficientes y 

necesarias para celebrar el presente Convenio, de conformidad con su nombramiento y lo 

previsto en los artículos 20 fracciones I y XII de la LFCE y, 12, fracción VII del Estatuto 

Orgánico de "LA COFECE", las cuales no le han sido revocadas, modificadas, ni limitadas en 

forma alguna. 

1.5. Que, en su carácter de Comisionada Presidenta, ALEJANDRA PALACIOS PRIETO cuenta con 

la facultad de promover y coordinar las relaciones de "LA C0FECE" con las distintas 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de los estados, del Distrito 

Federal, de los municipios, o de otros organismos públicos o privados, en lo relativo a los 

procedimientos de "LA COFECE", en términos de lo dispuesto por la fracción XXV del artículo 

12 del Estatuto Orgánico de "LA COFECE". 

1.6. Que tiene su domicilio en el inmueble ubicado en Avenida Santa Fe número 505, Piso 14, 

Colonia Cruz Manca, Delegación Cuajimalpa de Morelos, Código Postal 05349, en México, 

Distrito Federal, mismo que señala para los fines y efectos legales de este instrumento. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. CONOCIMIENTO Y ALCALCE 

"LAS PARTES" declaran conocer el contenido y alcance de todas y cada una de las cláusulas que 

norman el presente Convenio General de Colaboración y se comprometen a respetarlas de acuerdo 

a las normas de la buena fe y común acuerdo, señalando que no media vicio o error que pudiera 

invalidar el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CAMBIO DE DOMICILIO. 

Cualquier modificación de los domicilios señalados en la parte introductoria del presente 

instrumento, deberán ser notificados por escrito a la otra parte, con una anticipación no menor a 

los tres (3) días hábiles; en caso contrario, toda comunicación o notificación realizada a dichos 

domicilios se entenderá válidamente efectuada para todos los efectos. 

En fe de lo acordado, "LAS PARTES" suscriben el presente Convenio General de Colaboración, en 

dos ejemplares de igual contenido y efecto legal, y se ratifican en su contenido, en la Ciudad de 

México al día 01 del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. 

POR LA COFECE 

MTRA. ALEJANDRA PALACIOS PRIETO 

COMISIONADA PRESIDENTA 
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LIC. XAVIER BER 


